
eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén. 23 de junio de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerda Rubio.—3.871-14.

16640 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concreto la instalación de la línea eléctri- 
 ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica y cen
tro de transformación cuyas características técnicas principales 
son las siguientes:

Línea aérea de transporte de energía eléctrica, en doble cir
cuito trifásico, a 25 KV.. con 333 metros de longitud con ori
gen en la línea existente entre subestación «Mengíbar-Cazalilla 
y San Rafael», de la Empresa peticionaria, y centro de trans
formación a establecer en Mengíbar denominado «Santa Ama
lia», de potencia 250 KVA. y relación de 25.000 ± 5 por 100/ 
220-127, V., que tendrá como finalidad efectuar seccionamiento 
de línea y atender nuevas peticiones de suministro de energía. 
Conductores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 
sección, aisladores del tipo suspendido en cadenas de tres ele
mentos y apoyos metálicos de diferentes tipos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Aéreas Eléc
tricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315/1968, y Re
glamento de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 
1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada línea y 
centro de transformación y declarar la utilidad pública de los 
mismos, a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 30 de junio de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerda Rubio.—3.872-14.

16641 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la linea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica y cen
tro de transformación, cuyas características técnicas principa
les son las siguientes:

Linea aérea de transporte de energía eléctrica, en simple 
circuito trifásico, a 25 KV., a establecer en Torreblascopedro, 
con 978 metros de longitud, que tendrá su origen en la línea 
de la Empresa peticionaria que abastece a Linares y su final 
en nuevo centro de transformación denominado «Nueva», de po
tencia 250 KVA., y relación 25.000 ± 5 por 100/220-127 V., 
para atender nuevas demandas de energía en el sector norte de 
la mencionada población. Conductores de aluminio-acero de 54,6 
milímetros cuadrados, aisladores suspendidos en cadenas de tres 
elementos y apoyos metálicos de diferentes tipos y esfuerzos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Aéreas 
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1966, y 
Reglamento de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar la. instalación de la indicada linea 
y centro de transformación y declarar la utilidad pública de los 
mismos, a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1936.

Jaén, 8 de julio de 1976.—El Delegado provincial, Agustín 
Cerdá Rubio.—3.873-14.

16642 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y se declara en con
creto la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle

Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública del tramo 
de línea de M. T., subterráneo, en Riveiriña, y cumplidos los 
trámites establecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto;

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», un tra
mo de línea subterránea, de 65 metros de longitud, con origen 
en apoyo de hormigón de la línea Lestrove-Puebla y final en 
exterior de E. T., tipo interior, de Riveiriña.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de servi
dumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto 
de ejecución y actas da ocupación, a cuyo efecto presentará 
en esta Delegación Provincial la documentación señalada en 
el capítulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 20 de julio de 1976.—El Delegado provincial.— 
3.594-D.

16643 RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1956, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1933, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio-de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica

Origen: Caseta existente «Central».
Final: Caseta proyectada «Feria». 
Término municipal afectado: Camas.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,115.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente. 15 KV.l.
Conductores: Cable de aluminio de 3 por 150 milímetros cua

drados.

Estación transformadora

Emplazamiento: Calle General Queipo de Llano, en Camas.
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad de servicio en 

la zona.
Características principales. Tipo interior, potencia de 

830 KVA. y relación de transformación de 15.000 (20.000/230- 
133 V.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 982.696 pesetas.
Referencia: R.A.T.: 11.915, expediente 114.028.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 19 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril.—3.900-14.

16644 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del



Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica

Origen: En un apoyo de la línea aérea existente a Mármo- 
les-Viriato.

Final: Caseta existente «Mármoles-Viriato».
Término municipal afectado: Lebrija.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros; 0,204,
Tensión de servicio; 20 KV. (provisionalmente, 15 KV.
Conductores: Cable subterráneo de 3 (1 por 950 milímetros 

cuadrados, de aluminio.
Finalidad de la instalación: Sustitución de tramo de línea aé

rea existente por cable subterráneo, motivada por construcción 
de viviendas.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 322.922 pesetas.
Referencia: R.A.T.: 11.909, expediente 114.021.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 19 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril —3.899-14.

16645 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en e1 capítulo III de 
Decreto 2617/1960, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta- 
laciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica

Origen; Poste metálico de la derivación existente a caseta 
«Gandul».

Final: En la estación transformadora abajo reseñada-
Término municipal afectado: Alcalá de Guadaira.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,300.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente, 15 KV.).
Conductores: Cable de aluminio-acero de 31,30 milímetros 

cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: De cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: En granja militar de Alcalá de Guadaira.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía a instala

ciones de granja militar.
Características principales: Tipo intemperie, potencia de 

50 KVA. y relación de transformación de 15.000/230-133 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 320.238 pesetas.

Referencia: R.A.T.: 11.922, expediente 114.035.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro

yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 19 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril,—3.881-14.

16646 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con la, Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica;

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5:

Estación transformadora

Emplazamiento: En Bellavista (Sevilla), a la altura del punto 
kilométrico 12,707 de la carretera SE-420.

Finalidad de la instalación: Una mayor facilidad de manio
bras para mejora del servicio.

Características principales: Tipo interior, potencia de 
100 KVA. y relación de transformación de 15.000-20.000/380- 
220 V.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 912.241 pesetas.
Referencia: R.A.T. 11.921, expediente 114.034.

Declarar en. concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 19 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril.—3,880-14.

16647 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sevi- 
lla por la que se anuncia el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediento incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica.

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Linea eléctrica

Origen: Caseta existente denominada «Morisca».
Final: En linea existente de alimentación a caseta «Tixe I».
Término municipal afectado: Dos Hermanas.
Tipo: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 1,028.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente, a 15 KV.).
Conductores: Cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cua

drados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Tipo cadena.
Finalidad de la instalación: Proporcionar una mayor garantía 

de servicio en la zona denominada «La Corchuela», de Dos Her
manas.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 316.603 pesetas.
Referencia: R.A.T. 11.920, expediente 114.033.


